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1.5. DETERMINACIÓN DEL AÑO HORIZONTE (PLAZO DE LA CONCESIÓN). 

La evaluación de los efectos del cambio climático deberá abarcar la totalidad del plazo de solicitud de la 

concesión, incluidas las posibles prórrogas.  

Por tanto, se considera como plazo total el plazo máximo de 30 años, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 135 del Real Decreto 876/2014 en su redacción original publicada el 11 de octubre de 2.014, 

para “usos que presten un servicio público o al público que, por la configuración física del tramo de costa 

en que resulte necesario su emplazamiento, no puedan ubicarse en los terrenos colindantes con dicho 

dominio.”

En consecuencia, el año horizonte se situará en el año 2.055. 

1.6. ANÁLISIS DE EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO. 

El presente estudio partirá de elegir un punto de control próximo al emplazamiento definido en los apartados 

anteriores (apartado 1.3), del que se dispongan datos sobre la previsión de los efectos del cambio climático.  

Para la elección del referido punto de control, acudiremos al visor C3E que desarrolló el Instituto de 

Hidráulica Ambiental de la Universidad de Cantabria (IHC) para la Oficina Española del Cambio Climático 

del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente (https://c3e.ihcantabria.com/). 

Del punto de control, se obtendrán los siguientes datos para el año horizonte: 

a) Retroceso previsto de la playa debido a la subida del NMM. 

b) Dirección del Flujo medio de Energía (Fe). 

c) Altura de ola significante (Hs). 

d) Cota de inundación (CI) para el año horizonte (suma de la marea astronómica o pleamar y la 

marea meteorológica y run-up generado por las olas). 

e) Sobreelevación (NMM). 

f) Cálculo de la Cota de Inundación Total, obtenido como la suma de la Cota de Inundación para el 

año horizonte (CI) y la sobreelevación (NMM) en metros. 
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1.6.A. RETROCESO PREVISTO DE LA PLAYA DEBIDO A LA SUBIDA DEL NMM. 

El retroceso previsto de la playa obtenido para el punto de control187 en el año 2.030 es de 1’344 m y en 

el año 2.040 de 2’114 m, lo que representa un incremento de 0’077 m por año.  

Así pues, extrapolando el resultado para el año 2.055, se obtiene un retroceso estimado de la playa 

debido a la subida del nivel del mar, de 3’269 m. 

Frente al emplazamiento objeto de este estudio, la anchura de la playa es de 229 m (ver Imagen 2), por 

lo que el valor del retroceso previsto no es alarmante. 

Imagen 2. Longitud de la Playa frente al emplazamiento de referencia. Fuente: Visor Cartográfico GVA.

1.6.B. DIRECCIÓN DEL FLUJO MEDIO DE ENERGÍA (Fe). 

Otro parámetro que puede contribuir a un retroceso adicional de las playas es la variación en la dirección 

del Flujo medio de Energía (Fe). 

La variación en la dirección del Flujo de Energía (Fe) media para el año 2.030 es de 0,188° y para el año 

2.040 es de 0’225º, lo que representa unos 0’0037º por año. En consecuencia, para el año 2.055 se puede 

estimar una variación del Fe de 0’281º. 

Teniendo en cuenta que la dirección actual es de 66’61°, se obtiene una dirección final de 66’89°, la 

cual no supone una variación significativa. 

Esta variación supone, según el propio visor C3E un posible incremento adicional en el retroceso de la 

playa de 0’002 m/ml. Teniendo en cuenta que el retroceso previsto era de 3’269 para el año 2.055, el valor 

estimado final teniendo en cuenta el incremento adicional por la variación del Fe sería de 3’276 m. 
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1.6.C. ALTURA DE OLA SIGNIFICANTE (Hs). 

Respecto a la altura de la ola significante (Hs) media, en el punto de control 187 se espera una reducción 

de la misma de 0’020 m para el año 2.030 y de 0’024 m para el año 2.040, lo que representa una disminución 

de unos 0’0004 m por año (unos 0’4 mm por año). Así pues, en 2.055 se puede estimar que la altura de ola 

significante sufra una reducción de 0’03 m, respecto a altura “actual” del estudio del IHC. 

Dado que la altura actual de ola significante es de 0’713 m, puede extrapolarse que para el año horizonte 

2.055 la altura Hs sea de 0’683 m, inferior en cualquier caso a la altura actual. 

1.6.D. COTA DE INUNDACIÓN (CI). 

La cota de inundación es la cota que alcanza el nivel del mar debido a la acción conjunta de la marea 

astronómica (pleamar) junto la marea meteorológica y el run-up generado por las olas. 

En el punto de control 187, se estima un incremento en la cota de inundación de 0’010 m para el año 2.030 

y de 0’015 m para el año 2.040, lo que representa un incremento de unos 0’0005 m por año (unos 0’5 mm 

por año). En consecuencia, en 2.055 se puede estimar que el incremento en la cota de inundación sea de 

0’0225 m respecto a l valor “actual” del estudio del IHC. 

Dado que la cota actual es de +1’051 m, puede extrapolarse que para el año horizonte 2.055 la cota de 

inundación CI sea de +1’074 m, valor muy próximo al actual. 

1.6.E. SOBREELEVACIÓN DEL NIVEL MEDIO DEL MAR (NMM) 

Este es el dato más relevante a tener en cuenta en el presente análisis. El aumento del nivel del mar es 

causado principalmente por dos factores relacionados con el calentamiento global: el agua añadida por el 

derretimiento de las capas de hielo y los glaciares, y la expansión del agua de mar a medida que se calienta. 

Existen distintas fuentes de datos que se podrían tener en cuenta respecto al valor anual de la 

sobreelevación del Nivel Medio del Mar (NMM), pero se tomará uno de los más relevantes y a la vez más 

desfavorables, que es el publicado por la NASA (https://science.nasa.gov/climate-change/) . 

En este sentido, la NASA ha constatado que desde el año 1.993 el Nivel Medio del Mar ha experimentado 

un aumento de 3’4 mm/año (ver Imagen 3). 
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3. DATOS DEL VISOR C3E 






